
COMPILACIÓN DE RESUMENES DE LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

TEMA: Plan de estudios 

Acta N°02-2020 FP 

16/01/2020 

-Plan de estudios: Se realiza una explicación sobre los cambios dentro de la malla y hace 

alusión especial a ciertos detalles en la tabla de equivalencias. 

Luego de varias deliberaciones, el Consejo de Facultad RESUELVE: 

1) La materia de Análisis Jurídico debe ser tomada por los estudiantes de segundo a 

quinto nivel, acorde a la planificación de cursos correspondiente. 

2) Los estudiantes que tomaron la materia de Teoría General del Proceso equivale a la 

materia de Derecho Procesal Orgánico de la nueva malla y, por tanto, deben matricularse 

en la materia Teoría General del Proceso de la nueva malla, garantizando que su 

contenido será distinto. 

3) Se realizará la equivalencia directa de la materia Negocios Jurídicos con la materia 

Negocios Jurídicos y Responsabilidad de la nueva malla. Para la materia de Obligaciones 

de la nueva malla que será ofertada este semestre, se incluirá la parte correspondiente a 

Responsabilidad, para que no exista falencia en esta área. 

4) La materia Teoría del Delito equivale a la materia Teoría del Delito y la Pena de la 

nueva malla. Para compensar la parte correspondiente a Teoría de la Pena, se ofertará 

una materia electiva en la malla del plan 0902. Los estudiantes no podrán tomar la 

materia de Delitos en Particular del plan 0902 que se oferta para sexto nivel en el actual 

período académico 2020-01. 

 


